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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día nueve de noviembre de dos mil once.
1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución para la ejecución de vivienda unifamiliar, entre medianeras, en la Calle Menéndez Pelayo número 58 solicitada por D. Abilio Recuenco Torres en representación de Doña María Dolores Coronado Martínez, para la que se concedió licencia de obras sobre proyecto básico por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de junio de 2011,  con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

SEGUNDO.-  Se aprueba la valoración en concepto de participación en las plusvalías generadas por la Acción Pública Urbanística en la cuantía de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (2.346,51 €), a los efectos de lo previsto en la letra b del apartado 1.2 del número 1 del Art. 69 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha, de conformidad con el informe de la Sra. Jefe de Sección Técnica del Servicio de licencias de fecha 9 de septiembre de 2011.
TERCERO.- Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de sección de obras de urbanización adscrito al Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 2 de noviembre  de 2011.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución para la ejecución de dos viviendas en la Calle Belén número 68, solicitada por D. Carlos Valero Hernández en representación de VALERO Y GARCÍA, C.B., para la que se concedió licencia de obras sobre proyecto básico por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de 2011,  con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

SEGUNDO.-  Se aprueba la valoración en concepto de participación en las plusvalías generadas por la Acción Pública Urbanística en la cuantía de DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (261,97 €), a los efectos de lo previsto en la letra b del apartado 1.2 del número 1 del Art. 69 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha, de conformidad con el informe de la Sra. Jefe de Sección Técnica del Servicio de licencias de fecha 9 de septiembre de 2011.
TERCERO.- Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de sección de obras de urbanización adscrito al Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 2 de noviembre  de 2011.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GAS NATURAL CASTILLA-LA MANCHA, como promotor de las obras que se están ejecutando en C/ RETIRO, Nº 17, DE CUENCA, Y A LA MERCANTIL OBREMO como constructor de las mismas, como presuntos responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GAS NATURAL CASTILLA-LA MANCHA, como promotor de las obras que se están ejecutando en C/ RETIRO, Nº 19, DE CUENCA,  Y A LA MERCANTIL OBREMO como constructor de las mismas, como presuntos responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GAS NATURAL CASTILLA-LA MANCHA, como promotor de las obras que se están ejecutando en C/ CANALEJA, Nº 9, DE CUENCA,  Y A LA MERCANTIL OBREMO como constructor de las mismas, como presuntos responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GAS NATURAL CASTILLA-LA MANCHA, como promotor de las obras que se están ejecutando en C/ CANALEJA, Nº 4, DE CUENCA,  Y A LA MERCANTIL OBREMO como constructor de las mismas, como presuntos responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador, a la mercantil GAS NATURAL CASTILLA-LA MANCHA, como promotor de las obras que se están ejecutando en TRAVESÍA GENERAL SANTA COLOMA, Nº 2, DE CUENCA,  Y A LA MERCANTIL OBREMO como constructor de las mismas, como presuntos responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo.  Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

B).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la realización del programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar”, “Asociación Cultural Iluart”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas, así como justificación de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.745,09 euros.

C).- Adjudicar la prestación del servicio de “Iluminación Ornamental durante la Navidad 2.011-2.012”, a la empresa, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 27.650,00 €, al que corresponde por I.V.A.  la cuantía de 4.977,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 32.627,00 €, fijándose como fecha para la formalización del contrato el día 14 de Noviembre del 2.011.
D).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº F3-0-17847 de fecha 31 de Octubre del 2.011) de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenbilidad Local), por importe de SETENTA MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (70.811,23 €), para proceder a su abono al contratista “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”, adjudicatario de la obra.

3º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Jesús Mario Ponce Muñoz, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).   

B).-  Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a la entidad “La Barrica de Miguel, S.L.”, en calidad de titular de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en C/ San Cosme nº 9, bajo.
     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación.     
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a Dª. María Magdalena Torralba Escolano, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 3 de Febrero de 2011) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Avenida Castilla-La Mancha nº 31, bajo.

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 2.000 €.

     B) Clausura de la instalación. 
D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Hugo Martínez Roldán, en calidad de titular (por transmisión de titularidad otorgada el 22 de Septiembre de 2009) de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Mesón-Cervecería” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito, según los datos proporcionados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, en Plaza Cardenal Payá nº 2, bajo.    

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     A) Multa pecuniaria de 800 €.

     B) Clausura de la instalación.      
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer a D. Miguel Jiménez Monteserín 8 años, 2 meses y 6 días de servicios previos prestados en el grupo A.
B).- PRIMERO.- Acceder a la jubilación parcial de D. Ángel Dolz Escudero, al que se le suscribirá nuevo contrato con reducción de jornada del 78%.

SEGUNDO.- Suscribir contrato con D. Juan José Sanz Cólliga en la modalidad de contrato de relevo, para cubrir la citada jubilación parcial.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- La resolución del contrato de arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los montes de utilidad pública números 113, 119 y 123  Huesas del Vasallo, Sierra Barrancos y El Vasallo, suscrito entre el este Excmo. Ayuntamiento y el Sr. D. Adolfo Sequí Maeso. 

SEGUNDO.- Proceder a la devolución  de la fianza definitiva depositada en su día, una vez haya sido informada favorablemente por la Delegación Provincial de Medio Ambiente y por el Servicio Municipal de Recaudación, y una vez descontada la parte correspondiente a los meses de septiembre y octubre y el coste de la señalización del vedado de caza. Si como resultado de la nueva subasta resultase que el Ayuntamiento no ha sufrido perjuicio económico, se procederá a la devolución íntegra de la fianza.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Medio Ambiente el vedado de los terrenos cinegéticos.

CUARTO.- Iniciar nuevo proceso de contratación del aprovechamiento.
B).- Adjudicar a AYUNTAMIENTO DE CUENCA, MADERAS, S.A.,  en las condiciones técnicas y económicas establecidas por el Servicio del Medio Natural, un aprovechamiento extraordinario de pinos procedentes de claras y clareos en el monte de utilidad pública nº 106 “Los Palancares y Agregados”, valorado en 5.500.-€ IVA excluido. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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